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HUM. 8857
Las leves obligarán en.la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la lasercióa de ¡a Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t imbs  Ot ic ía l bm 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Moa guardo), 8, M. la Reina Defia Vk- 
orla Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
bturías ó Infames y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
|!n novedad en su importante salud,

(Gacetas 20 al 23 de Septiembre)

Núm, 1993

Gobierno Civil
tliULL AH

Habiendo llegado a conocí- I 
ciento de mi Autoridad que en la | 
pasi totalidad de cafés y estable- I 
imientos similares de esta pro- I 
dncia, por inveterada costumbre, 
tilia venido tolerando el juego | 
ienominado Burro, en el cual si i 
'ien interviene algo el cálculo, I 
katreza del jugador, la exajerada 
üantia del tanto y lo que se pres
a a que en el mismo se crucen 
puestas, a veces cuantiosas, bur- 
^do la vigilaMcia de los encarga- 
ha de impedirlo, hace que dicho 
tego no sea ya de distracción ni 
!titcetenimiento y si la ruina y 
^asosiego de numerosos hogares I 
feralmente modestos que ven 
Carinados sus escasos ingresos 
í10! el pernicioso hábito adquirido 

los ciudadanos que asi lo ha- 
f y en su vista, en virtud de las 
^buciones que me conheren las 
aposiciones vigentes ordeno a 
^dos los Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpos de Vigilancia y {Seguridad 
y demás funcionarios dependien-

de mi Autoridad que con todo 
celo ejerzan activa vigilancia para 
^pedir dicho juego que queda de
jado ilícito y como tal prohi- 
wdo, denunciándome a los infrac- 

tanto dueños de éstableci- 
^utos como jugadores, para in

ponerles la sanción correspon
diente.

Palma 22 Septiembre de 1923. 
El Gobernador, 

Lorenzo OhMier

SrCHOM DE Lí 8AGETX
PRESIDENGIA

DHL DIBE0TORIO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: De loa malos patrios que 

más demandan urgente y severo reme
dio es el sentimiento, propaganda y ac
tuación separatista que viene haciéndo
se por audaces nrnorias, que no por ser
lo quitan gravedad al daño y que proci 
sámente per serlo ofenden el sentí mi en 
to de la mayoría de los españoles, espe
cialmente de los que viven en las regio
nes donde tan grave mal se ha mani- 
f-atado.

El Presidente del Directorio militar, 
que se honra dirigiéndose a V. M , v 
de acuerdo con é-, someter a la resolu- 
ciót¡ de V M. medidas y sanciones que 
tienden a evitar el daño apuntado, con 
tanta más autoridad y convicción 
cuanto que resuelto a proponer a V. M. 
en breve plazo disposiciones que defi 
nan y robustezcan las regiones y su de- 
senvolV'míenio administrativo y aun 
su fisonomía espiritual, ha de purgarlas 
antes del virus que representan la me 
ñor coníuslúc, el más pequeño equívoco 
en Reotimlentos en que no cabe admitir
los y que ningún ¿ pueblo ni Estado 
conscientes de su seguridad admiren ni 
toleran.

Madrid, 18 de Septiembre de 1923, 
SEÑOR

A L, R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
I A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Serán juzgados por Jos 

Tribunales militares, a pattil de la fe- 
I cha de este Decreto, los delitos contra la 
i seguridad y unidad de la Patria y ouan- 
I to tienda a di8grega,TÍa, restarle forra- 
I leza y rebajar su concepto, ya aea por 
I medie de la palabra o por escrito, ya 
I por la imprenta o cualquier medio me- 
I cántco o gráfico de publicidad y difu
I sióu, o por cualquiera clase de actos o 
I manifestaciones.

No se podrá izar ni ostentar otra ban- 
I dera que la nacional ea buques, edifi- 
I cioa, sean del Estado, de ia provincia o 
1 Municipio, ni en lugar alguno, sin más 

excepción que las Embajadas, Consula
dos, Hospitales o Escuelas u otros Cen
tros pertenecientes a naciones extran- 
eras.

Articulo 2.° Las infracciones que 
contra lo dispuesto en este Decreto-ley 
se cometan se castigarán del modo si
guiente:

Ostentación de bandera que no sea la 
nacional: seis meses de arresto y multa 
de 500 a 5.000 pesetas para el portador 
de ella o para el dueño de la finca, bar
co, etc.

Delitos por la palabra oral o escrita: 
prisión correccional de seis meses y un 
día a un año y multa de 500 a 5.000 pe
setas.

La difusión de ideas separatistas por 
medio de la enseñanza, ola predicación 
de doctrinas, unas y otras de las expre
sadas en el articulo l.°: prisión correc
cional de uno a dos años.

Pandillaje, manifestaciones públicas 
o privadas referentes a estos delitos: 
tres años de prisión y multa de 1,000 a 
10.000 pesetas,

Alzamiento de partidas armadas: 
prisión mayor de seis a doce años el Je
fe, y de tres a seis de correccional a los 
que Je sigan formando partida o parti
das, si el hecho no constituyera otro 
delito más grave.

Resistencia a la fuerza pública en 
concepto de partida: pena de muerte al 
Jefa, y de seis a dóce años de prisión 
mayor para tolos los que forman la 
pardia o partidas, •

Con las mismas penas señaladas an- 
tariormente se castigarán los delitos 
frustados y las conspiraciones para co
meterlos,

Las señeras, pendones o banderas tra
dicionales e históricas de significación 
patria en cualquiera desús periodos, 
que guardan con amoroso orgullo 
Ayuntamientos u otras corporaciones, 
las del Instituto de Somatenes, Gre
mios, Asociaciones y otras que no 
tengan nj se les de significación antipa
triótica, podrán sor ostentadas en oca
siones y lugares adecuados sin incurrir 
en penalidad alguna.

El expresarse o escribir en idiomas 
o dialectos, las canciones, bailes, cos
tumbres y trajes regionales no son obje
to de prohibición alguna: pero en los 
ac os oficiales de carácter nacional o 
internacional no podrá usarse por las 
personas investidas de autoridad otro 
idioma que el castellano, que es el ofi
cial del Estado español, sin que esta 
prohibía ón alcance a la vida interna 
de las Corporaciones de carácter local 
o regional, obligados, no obstante, a 
llevar en castellano los libros oficiales 
de registros, actas, aun en tos ca^os de 

I que los avisos y comuoicac'ooes no di- 
I rígidas a Autoridades ee hayan redac- 
I tado en lengua regional.
I Dadojen Palacio a diez y ocho de

Septiembre de mil novecientos veinti
trés.

ALFONSO
Hl Preeí dente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 19 de Septiembre)

EXPOSICION
SEÑOR: Aunque no con carácter tan 

gdneral, no es la primera vez que se 
suspende el funcionamiento del Tribu
nal del Jurado, fundándose precisamen
te en la primera de las disposiciones 
especiales de la ley de 20 de Abril de 
1888, que lo creó y que asi lo autoriza 
cuando se produzcan hechos que lo ha
gan necesario, «para asegurar la admi
nistración recta y desembarazada de la 
justicia».

Es notorio que el Jurado ni ha forta
lecido, ni ha simplificado, ni ha acredi
tado, ni ha dado independencia a la Ad- 
miriistración do justicia, siendo frecuen
te el caso de exteriorizarse con escánda
lo público la coacción que se ejercía so
bre estos Tribunales ante las mismas 
guanas donde habían de ejercer sumi
sión y no raro el de que ciudadanos ne
gligentes deieguenfuaclones que debían 
ser sagradas en otros que, de ejercerlas 
sin la debida dignidad, han constituido 
modo de vivir,

Tampoco, Señor, es económica ¡a ins» 
tituoión, ni están debidamente atendi
das las obligaciones que le correspon* 
den,.y que con escarnio délos llamados 
para administrar justicia no siempre se 
les abonan sus justos emolumentos.

Por todo lo expuesto y porque este 
Directorio, con cuyo acuerdo elevo a 
V, M. esta propuesta, tiene el decidido 
propósito de no retrasar ninguna inicia
tiva que Ja conciencia y ei estado del 
país demandan.. so^ ' o a la relución de 
V, M, ai adjunto piuyecio de decreto.

Madrid, 21 de Septiembre de 1923, 
SEÑOR

A, L. R. P. deV.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en 

la primera disposición especial de la ley 
del Jurado de 20 de Abril de 1888; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Presí
deme del Directorio Militar, y de acuer
do con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:,
Artículo úaico, Sa suspanie el juicio 

por Jurados en todas las provincias del 
Reino,

Dado en Palacio a ventinno de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Preeldente del Directorio Militar, , 

idiguel Primo de Rivera y Orbanaja
(Gaceta 22 de Septiembre)
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REALES DÉORBTÓ8

A propuesta del Jefe de Mí Gobierno, 
Presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar la siguiente:
Articulo l.° Queda derogado el Real 

decreto de 15 de Abril de 1923 y resta
blecido el de 15 de Agosto de 1921, que 
autorizó a; Gobierno para suspenderla 
observancia de iás disposiciones conte
nidas en el capitulo 5.° de la ley de Ad 
minisiración y Contabilidad déla Ha
cienda pública sobre contratación de 
servicios y obras de los ramos de Gue-

no asistían habltualmente a la Ofldni 
por cuya razón han quedado íncursoi 
en la sanción que establece el párri{¡ 
primero del referido articulo.

A este efecto, los da los Centros deg ñ  
ta Corte enviarán sus comunicación 
el día de la inserción de eeta Orden 
la Gaceto de Madrid, y los de prov ü c ím 
las reml.hán, telegráficamente, airee;, 
bír dicho diario oficial.

D os guardo a VV. 88. muchos aüvi 
Madrid, 18 de Septiembre de 1923,

El Jeíe encargado del despacho, 

PEREZ U. NIEVA
Sres. Jafes de los Centros dependiente! 

de este Ministerio,

pira, 
io . DI- 
Madríi

MINISTERIALES
QUERBA

ira y Marina, cuando é^aa tengan < 
racter de perentoriedad y urgencia.

Articulo 2.a La Baspensión, en 
cbos casos, se acordará por medio 
Real decreto, previo asesoramiento 
Directorio militar.

Dada en Palacio a diez y ocho

8. M. el Rey fa. D. g.) ha tenido á í tes. Dios guarde a V. E. muchos afios. 
bien disponer que, a partir de esta fe* I Madrid, 21 de Septiembre de 1923. 
cha, se encargue interinamente del dea- I MIGUEL |PR1MO DE RIVERA 
pacho délos asuntoa correspondientes I geñor<i 
a la Delegación Regla de Pósitos, Don I '* (Gaceta 22 de Septiembre) 
Pantaleón Prieto de Castro, Inspector 1 
permanea e de dicha Delegación,

De Real orden lo d‘go a V. S. para su 
conocimiento y efectos. D os guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Señor Jefe encargado de! despacho del I Re a l  Ob d e n

Ministerio de Trabajo, Comercio e I ExcmOi grii £Q v¡6tB del concurso ce- 
Industria. I labrado para cubrir las plazas otorga-

1 d¡. I ----- I das por la Asociación benéflco-escolar
de I S. M. el Rey (q D, g.)ha tenido a bien I de huérfanos anunciado por Real orden 

del I disponer que desde esta fecha se encar- I circular de 16 de Julio último (D, O.
I gue, con carácter interino, del despa- I núm, 157),

de I cho de los asuntos correspondientes a la I S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
Sectiembre de mil novecientos vein- Comisaria genere! de Seguros, D. Fer- bien designar a propuesta de la referida

I nando SoldeviUa, Oficial Mayor, Jefe i Asociación, a los 18 huérfanos oompren- 
ALFONSO I de Administración de primera clase, de I didos en la relación que a continuación 

BI Presidente del Directorio Miuur, segunda en comisión. se inserta, que principia con D. Fernán
Miguel Primo de Rivera y Orbaneia Da Real torden lo digo a V. 8. para b u  I do Barbero y Tejero y termina con Don 
1 h _ __ | canocimiento y efectos. Dios guarde a j Angel Agullar de Mera, para que en

I V. 8. muchos años. Madrid, 17 de Sep- I concepto de externos reciban instruc-
Vengo en disponer que cesen en los I tiembre de 1923, I clón gratutla en los Oentros de enseñan-

cargos de Gobernadores civiles de las I Mrnnvr Dorun nw r t v pr a  I 1» en i* misma se mencionan,
provincias de Alava, Albacete, Altean- | MIGUEL PRIMO DE KlVEi A 1 Dq Real ordQn 1q d¡go R v g, pftra
te, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, | Señor Jefe encargado del despacho del I gu CQnQCjmjento y demás efectos. Dios 
Burgos, Oáceres, Cádiz, Cenarlas, Oas- I Ministerio de Trabajo, Comercio e I gQar(j0 a y, ge mnchos años. Madrid,
Vellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, I Industria, I jg d0 Septiembre de 1923.
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja- I ——. I B1 General encargado del despucho,

ra, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, I g. m el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien I BERMUDEZ DE CASTRO
León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, I deponer que desde esta fecha se en- I
Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Sa- I cargUe| COQ carácter interino, del des- I r e l a c ió n  QUE 8e  Cit a  
lamanca, Santander, Segovía, Soria, pacbo de los asuntos correspondientes a a. Centros a aue se les
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, [a DirecC!ón general de Estadística, I Huérfanos y Geatros a que se les 
Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zarago- D pedre Le y Vergara, Inspec-I . .
za, respecilvamenre, D. José Sahagún, t general de Estadística y Presidente Dl Fernando Barbero y Tejero, Aca- 
D. Manuel Torre Quizá, D. Ricardo 5on8ejo Estadístico, demla de Pino, para Telégrafos, Mon
Apericío, D. José Serrano Ramos, Don De Real orden i0 digo V. S. para su I er®’. dríJe M
Luis VegaOsios, D. Ubaldo López Ruíz conoclmiento y efectos. Dios guarde a D. Federico Tova Muñoz, Colegio de 
Chiche, D. José Sanmartín Herrero, y g muoho8 año8l Madrid, 17 de Sep- B8íol?PLo818mV la¿ * T4 _ M m  
D. Angel Uceda, López, D. Marcelino I de 1923 I Andrés Tova Muñoz. Idem id id,
Fernández D Bernardo Rengifo Torce- I I D, Moisés San Martín Molinero, Acaro D. Casimiro Torre y Sánchez Somo- I MIGUEL PRIMO DE RIVERA I demía de Faura (Aduanas), Costanilla 
za*, D. Manuel Gómez Valdivia, Don Señor Jefe encargado del despacho del I de los Angeles, 11, Madrid.
Joaquín O^ero, D. Luís Rodríguez Gue- I Ministerio de Trabajo, Comercio e I D. Francisco Escribano García, Cen
tra, D. Juan Antonio García Morante, I Industria. I tro del Ejército y Armada, Madrid,
D. Francisco San Juan, D. Félix Lueje (Gaceta 19 de Septiembre) I D. Matías Fernández Rodríguez, Aca-
Valdés, D. Miguel Rived, D. Melchor I ___ I demla Aceituno, Fuencarral, 19, Ma*
Ruiz del Arbol. D. Antonio Martin Ne- I „ „ I drId' .
bot, D. José Enzábal y Alonso de León, REALES ORDENES CIRCULARES I D. Félix Ruiz Merofio, Academia de 
D, Francisco Mansilia y Mansilla, Don I Excmo. Sr»; S. M. el Rey (q. D. g.) I Soto, para Ingenieros, Bolsa 14, Madrid, 
José Mur Ayusa, D. Benigno Varóla Pé- I ha tenido a bien disponer que en el I D. Ramón Ruiz Meroño, Colegio Es- 
rez, D. Diego Trevílla, D. Francisco | plazo de ocho días se remitan a esta I colapios de San Fernando, Mesón de Pa- 
Garcia Catalán, D. Manuel Lastres | Presidencia, por todos los Departamen- | redes, 84, Madrid.
García, D. Alfredo Queipo de Llano, | tos ministeriales, relaciones detalladas I D, Ramón Jáudenes Alvarez, Colegio 
D, Manuel Salvadores Blas, D. Ramón I de cuantos automóviles y vehículos de I Escolapios de San Antón, Hortaleza, 
Caras Caballero, D. Esteban Panzano I todas clases existan en ellos y en las I Madrid,*
Llamas, D. Pablo Novell y Borrás, Don I dependencias u organismos afectos, que I D. Eduardo Jáudenes Alvarez, Idem 
Jorge Rodrigo, D. Andrés Alonso, Ló | sean propiedad del Estado y adquiridos I Idem id, Id.
pez, D. José Cazoria Salcedo, D. Rafael I ya mediante créditos presupuestos, ya I D. Manuel Delgado López, Academia 
Mesa de la Peña, D. José Feiiu, don i por los fondos de material y análogos I Pino, para Telégrafos, Montera, 35, Ma- 
Cristóbal de Castro, D. José Castelló I de loa indicados Oentros y dependen- I drid,
Tárrega, D. Javier Cabello Lapiedra I cías, especificando la Autoridad o ser- I D, Luis Urtlz Zárate y Lorofio, Acá- 
D. Leopoldo Cortinas Porras, D. Luis I vicio que los utiliza, I demias de Alverez, para Correos y Te-
Mesonero Romanos, D, Claudio Con- I Igualmente se remesarán, dentro de I légralos, Valverde, 24, 2,°, Madrid, 
treraa y D. Rafael González Cobos. I dicho plazo, otras relaciones análogas I D. Enrique Toledo y Martínez, Aca-

Daao en Palacio a diez y ocho de i referentes a los automóviles y demás I demía «La Naval», Bilbao.
Septiembre de mil novecientos vein- | carruajes que sin ser propiedad del Es- I D. Antonio Goñi Cabrero, Colegio Hís- 
titrés. * I lado, son sufragados sus alquileres con I paño-Americano, Tutor, 20, Madrid,

ALFONSO I cargo al presupuesto del respectivo De- I D, Bernando Goñi Cabrero, Idem Id.,
e iPresidentedei Directorio Militar, I parlamento o fondos del mismo. I Idem id,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja I De Real orden lo digo a V. E. para I O, Lorenzo Jaquotot Pineda, Colegio
su conocimiento y efectos consiguientes, I Escolapios de San í ernando, Mesón de
Dios guarde a V, E. muchos años, Ma- I Paderes, 84, Madrid.
drid, 21 de Septiembre de 1923, I D. Fernando Aguílar de Mesa, Centro 

Mmnirr pr ímc i DE RIVERA I del Ejército y Armada, Madrid.
MIGUEL PRIMO DE RIVERA I ^ngej Aguilar de Mera, Academia

Señor... I de Llorens, Serrano, 50, Madrid,
—— I (Gaceta 20 de Septiembre)
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dispon 
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Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia suscrlu 

por doña Isabel Bravo, con domicilio 
en este Corte, Sagasta, número 7, V 
derecha, manifestando que tm 29 di 
Abril próximo pasado la Cooperada 
Electra Madrileña la obligó a suscribir 
un contrato de suministro de energli 
eléctrica, a base de contador, con fadQ* 
ración provisional de 5,50 pesetas, res
cindiendo el que con anterioridad tenis 
suscrito a tanto alzado por 2,93 peaetu 
y que considerando abusivo lo realizado 
por la precitada Compañía, la que no 
sólo se niega a escuchar las reclama
ciones formuladas por la instante, ako 
que procedió el 13 del pasado Agosto a 
retirarla el contador, considerándola, 
por tanto, como baja, con los siguien
tes perjuicios a la privación de fluido, 
acude a la Superioridad en súplica de 
amparo a los efectos de la Real orden 
de este Ministerio de 3 de Julio último.

Resultando que en el apartado 6.° de 
la Real orden de 31 de Octubre de 1922, 
relativa al aumento de tarifas eléctricai 
de Madrid, se dispone que «la tarifa i 
tanto alzado aplicada a las instalacio
nes de las clases más modestas, no su
frirá modificación»;

Resultando que en la Real orden de 
3 de Julio del corriente año se precep
túa que se consideren, por ahora y sin 
perjuicio de otras ampliaciones que re
sulten justificadas, como tantos alzados 
modestos a ios efectos de la Real orden 
de este Ministerio del 31 de Octubre de 
1922, aquellos mismos que las Empro' 
sas eléctricas obligaron a contratar por 
el tanto alzado o imponiendo este ÚHUB® 
én las nuevas contrataciones.

Que igualmente se consideren como 
tantos alzados, a los efectos expresado! 
los que existieran con anterioridad i 
establecerlos las Empresas y cuantos b » 
encuentren por bajo o en el máximo do 
los tantos alzados impuestos por 1M 
Oompaflías; obligándose en su conse
cuencia a las Empresas eléctricas aq^ 
respeten los contratos actuales, si 
firmantes de ellos no desean' variare*
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REALES ORDENES
En .consonancia con lo dispuesto en 

el articulo 5.® del Real decreto de 16 
del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
. bien disponer que D. Carlos Fort y Mo

rales de los Ríos, Conde de Morales de 
los Ríos, se encargue del despacho ordi
nario de los asuntos del Departamento 
«Presidencia del Consejo», sometiendo 
a la resolución del Jefe del Gobierno, 
Piesideme del Directorio militar, aque
llos que por su importancia lo requie
ran o exijan dU firma.

De Real orden lo digo & V. 8, para 
b u  conocimiento, satisfacción y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Señor Oficial Mayor de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

:eia 
Pa 

Her

A

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D, g.) I 
ha tenido a bien disponer que en el I 
plazo de ocho días se remitan a esta I 
Presidencia, por toaos los Departamen- I 
tos ministeriales, relaciones detalladas I 
comprensivas de cuantas comisiones y I 
pensiones al extranjero hayan sido con- I 
feriaas a personal dependiente de los I 
mismos, especificando en ellas los nom- I 
bres de los agraciados, fechas de las I 
concesiones, duración de ellas, lugar o ■ 
nación en que hayan de desempeñarlas, I 
gratificaciones, indemnizaciones y viá* | 
ticos que devengan y dias en que co
menzaron a desempeñarlas, o indica
ción de no haberlo hecho hasta la fecha.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consíguien-

sistema de contratación;
Considerando que el estado legal 

la cuestión no exime a las Compaq 
da lo dispuesto en la Real orden de 
de Octuore último en Ij relativo a loi, 
tantos alzados mod^ms, los que sin o6' 
cesidad de aclaración alguna debiera 
ser respetados por las Compañías eió-' 
tricas de Madrid,

8. M, el Rey (q. D. g.)ha tenido* 
bien disponer: ,

1.® Que sea de aplicación la preC ' 
tada Real orden de 3 de Julio PTó x 11” 
pasado a todos aquellos casos en q" 
las Compañías procedieron a susd^ 
el tanto alzado por contador, obligué, 
al abonado a suscribir el nuevo 
to, y, en su consecuencia sea resta^® 
oído en todo su vigor el tanto alz^ ' 
dejando sin efecto esta segunda 
de contratación. ' 8

2.° Que en caso de que por negáis 
del abonado a suscribir el nuevo 
trato a base de contador hubiese 81 
privado del fluido, ee le reslable* 
nuevamente, am asm ora ni gasto» 
ninguna clase; y /

3,® Que a fin de dar a esta dísp0** 
cíón carácter general, se publique ee 
Gaceta y Bo l e t ín  Of io ia l  de este * 
nistetio. ji

Lo que ds Real orden participo M V' *

IW8TRUCGION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Ob d e n
En cumplimiento de lo que previene 

el párrafo segundo del articulo 2.° de 
la Real orden fecha de ayer, dictada 
por el excelentísimo Sr. Presidente del 
Directorio Militar, inserta en la Gaceta 
del diado hoy, el Jefe encargado del 
despacho ordinario de los asuntos de es* 
te Departamento mlnínisteríal ha acor* 
dado que, por los Jefes de los Centros 
dependientes del mismo, se remita a la 
Sección Central relación nominal de los 
empleados que hasta la indicada fecha

Te

títe
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r a b u conocimiento y cumpllmíen- 
? Dios gu&rdü & V. I. Euucboa años, 
yádrld, 12 de Septiembre de 1923. 

" " ARMIÑAN
§fi subsecretario de este Ministerio.

gf M, el Rey (q. D, g,) ha tenido a bien 
disponer que, a partir de la fecha de 
goblicaoion de la presente en la Gaceta 
L Madrid queden caducados todos los 
•ermisos, licencias y agregacions otor 
Ldas a los funcionarlos de este Depar- 
Cuento, asi como las agregaciones de 
w pertenecientes a otros Centros, con- 
Riéndoles el plazo máximo de cinco 
¡[48, durante el cual habrán de relnte- 
ifarse a sus respectivos destinos,

De Real orden lo digo a V. 8. para 
Hconocimiento y efectos, Dios guarde 
,7, S. muchos años, Madrid, 17 de 
Ñptlembre de 1923.

El Jefe ene&rgado del despacho,rlti 
21110
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A. GARCIA
íelor Secretario general dei Ministerio 

de Trabajo, Comercio e Industria,
fGaceta 19 de Septiembre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Instituto Español de Oceanografía
Vacante la plaza de Director del La- 

¡oratorio de Baleares (Palma de Ma
jorca) de este Instituto, dotada con el 
neldo anual de 4.000 pesetas y los as- 
ÜD808 trienales que determina el Real 
lecreto de 30 de Enero de 1920, seanun- 
!ii8u provisión en propiedad, por con
tarso de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art.° 4,° de dicha dispo- 
iltlón, a cuyo concurso podrán presen- 
irse los Ayudantes de Laboratorio de 
»teInstituto que actualmente desempe- 
heu cargo en propiedad.

Las instancias, acompañadas de la 
leja de servicios, y dirigidas al Direc» 
ir del instituto español de Oceanogra- 
4,serán presentadas en el plazo im 
itorrogable de quinc-e días, a contar de 
^publicación del presente anuncio en 
¿ tkceta de Madrid.
.Madrid, 14 ne Septiembre de 1923,— 
i Director, Odón do Buen.

(Gaceta a o de Septiembre)
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Núm, 1998 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Ah ü r o io ,—No habiendo satisfecho 
^ulta que les íué impuesta por falta 
Contrabando loi individuo-x que figu
ren la relación obrante en esxa ofloi- 
**vecinos de esta Ciudad, Mahón, Ibi* 
Mercada], Villacazlos, 8an José y 
[*rratxi quedan íncursos en el primer 
'Wo de apremio conforme previene el 
yiciUo 5U da la vigente Instrucción da 
Sudadores; puliendo los interesados 
4c8r efectivo sus débitos durante el 
^0 de cinco días los de esta Ciudad y 

lr9s los restantes de conformidad con 
devenido en el articulo ó2 de la ex- 
^da Instk uccióü, 
^¡ma 22 Septiembre 1923,—El Te* 

Diego S. Gadeo.
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Núm, 1976 
AYUNTAMIENTO d e pa l ma  

^Qagenación de solares sobrantes de 
púoiíca en las afueras de lo que 

l de San Antonio, lindantes
i1» calle de Reina Victoria Eugenia, 
bienio en cuenta lo acordado por 

J Ayuntamiento, de preceder a la 
^Uacíón de dos solares edificables, 
Mü 168 de la via pdoilcai 8iíoa en ^a8 
¿7^ de lo que fué Puerta de San 
qu^0! lindantes coala calle de Rei- 
(J^ioria Eugenia, y ia circunstancia 

transcurrido el plazo fijado por 
Calculo 29 de la vigente Instrucción 

la contratación de servicios pro* 
y municipales, sin que so ha- 

it/^oiuiado reclamación alguna con- 
6) ® Atento de subasta, se hace públi- 

efectos procedentes;

l.° Que el día 19 del próx.mo mes 
de Octubre, a la hora ¿oco, bajo la Pre
sidencia del 8r. Alcalde, con asistencia 
de un regidor sindico y de un vocal de 
la Comisión de Ensanche, tendrá lugar 
en el Salón de Actos Públicos de este- 
Ayuntamiento, ¡a subasta para la ena- 
genactón del solar número 1, lindante 
al Norte con parcela del Ayuntamiento; 
al Sur, con calle de Reina Victoria Eu
genia; al Oeste con finca de Don Alfre
do Llompart, y al Eite coa el solar nú
mero 2, cuyas proposiciones se presen
tarán ai Presidente del acto, durante 
media hora,

2 o El tipo de subasta en alza para 
la enagenación de dicho solar es de 
8,693 pesetas con veinte céntimos y el 
depósito provisional que el Hcltador ha 
brá de constituir será de 434 pesetas 
con 66 céntimos, cuya cantidad deberá 
consignar previamente en la C®ja Ge
neral de Depósitos o en la DeposParia 
del Ayuntamiento.

3,° Los poderes podrán ser bastan* 
teados indistintamente por cualquier 
abogado domiciliado en esta Ciudad, y 
a los diez días de notificada la adjudi
cación definitiva, el rematante deberá 
efec-uar el pago total de la cantidad 
por la cual haya sido adjudicada la su
basta; y

4.° A los efectos prevenidos en el 
párrafo 2.° del art culo 19, se haca 
constar que los pliegos de condiciones, 
planos y memoria, se hallarán de ma
nifiesto, todos los días laborables, de 
diez a trece, en el Negociado de En
sanche de la Secretaria de este Ayun
tamiento y que las proposiciones se 
ajustarán ai modelo que a cortinuación 
se indica.

Palma 19 de Septiembre de 1923,— 
El Alcalde accidental, Pedro Buades.— 
P. A, del A.—El Secretarlo, Antonio 
Rosselló y Casador,

Modelo de pyoposicióu 
en papel de la clase 8* (una peseta) 

Dondomiciliado en.....número,,... 
provisto de la cédula personal que exhi
be número..... de la clase,,,.,expedida 
día..... y enterado del proyecto y plie
go de condiciones para la venta de los 
solares procedentes de los terrenos que 
sabrantee de la Via publica posee el 
Ayuntamiento en las afueras de lo que 
fué Puerta de San Antonio, contiguos a 
las Enramadas, en su parte lindante 
con la calle de Reina Victoria Eugenia 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, número.....me obligo 
a tomar a mi cargo el solar número.,., 
por la cantidad de pesetas (en letras), 
engatándome en un todo a dichas con
diciones y demás disposiciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta del solar número,,,., contiguo a 
las Enramadas,

Enagenación de solares sobrantes de 
la via pública en las afueras de lo que 
fué Puerta de San Antonio, lindantes 
con la calle de Reina Victoria Eugenia,

Teniendo en cuenta lo acordado por 
este Ayuntemiento, de proceder a la 
enagenación de dos solares edificables, 
sobrantes de la via pública, sitos en las 
afueras de lo que fué Puerta de San An
tonio, lindantes con la calle de Reina 
Victoria Eugenia, y la circunstancia de 
haber transcurrido el plazo fijado por 
le artículo 29 de la vigente Instrucción 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, sin que se ha
ya formulado reclamación alguna con
tra el Intento de subasta, se hace pú* 
blico, a los efectos procedentes:

1,° Que el día 19 del próximo mes 
de Octubre, a la hora doce y treinta mi
nutos, bajo la Presidencia del 8r. Al
calde, con asistencia de un regidor sín
dico y de un vocal de la Comisión de 
Ensanche, tendrá lugar en el Salón de 
Actos Públicos de este Ayuntamiento, 
la subasta parala enagenación del so
lar núm. 2, lindante al Norte con par
cela del Ayuntamiento; al Sur con calle 

de Reina Victoria Eugenia; al Oeste 
coa ol solar aúm, 1 y a1- U ;:o c: n :o .t ó - 
nos remanentes del Ayunto miento, cu 
yas proposiciones se piesentaráu n’ 
Presidente del acto, durante media 
hora.

2.° E! tipo de subasta en alza para | 
la enagenación de dicho solar es de 
7.845 pesetas, 60 céntimos y el depósi
to provisional que el licítador habrá de 
constituir, será de 392 pesetas con 28 
céntimos cuya cantidad deberá consig
narse previamente en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuntamiento,

3 o Los poderes podrán ser bastan* 
teados indistintamente por cualquier 
abogado domiciliado en esta Oiudad, 
y a los diez dias de notificada la adju
dicación definitiva el rematante deberá 
efectuar el pago total de la cantidad 
por la cual le haya sido adjudicada la 
subasta; y

4.® A los efectos prevenidos en ol 
párrafo 2.° del articulo 19 se hace 
constar que los pliegos de condiciones, 
planos y memorias, se hallarán de ma- 
niflesto, tolos los días laborables, de 
diez a trece, en el Negociado de Ensan 
che de la Secretaria do este Ayunta
miento y que las proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuación se 
indica.

Palma 19 de Septiembre de 1923.— 
El Alcalde accidental, Pedro Buades,— 
P. A. del A,—El Secretario, Antonio 
Rosselló Cazador.

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta^

Don..domiciliado en....... núm...... 
provisto de la cédula personal que ex
hibe núm..... de la clase..... expedida 
día.,... y enterado del proyecto y plie
go de condiciones para la venta de los 
solares procedentes de los terrenos que 
sobrantes de la via pública posee el 
Ayuntamiento en las afueras de lo que 
fué Puerta de San Antonio, contiguos a 
las Enramadas, en su parte lindante 
con la calle de Reina Victoria Eugenia, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de esta Ayuntamiento j del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, núm.....me obligo a to
mar a mi cargo el solar núm.... por la 
cantidad de pesetas (en letras) sujetán
dome en un todo a dichas condiciones y 
demas disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta del solar núm,...contiguo a las 
Entramadas»,

Núm. 1970 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8 
Formados los apéndices al amillara- 

mieuto de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, 
que han de servir de base para la con
fección de los repartimientos de la con
tribución territorial respectiva al afio 
próximo de 1924-25, quedarán expues
tos al público a efectos de reclamación 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por el término de quince días que em
pezarán a contar desde el siguiente en 
que aparezca el presento anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Esporlas a 18 de Septiembre de 1923, 
—El Alcalde, Juan Llaneras,

Núm, 1966
D. Pablo Mariano Moroy .Coll, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Inca, 
provincia de las Baleares,
Hago saber: Que a propuesta del se

ñor arrendatario de la recaudación de 
impuestos municipales de esta ciudad, 
en armonía de las facultades que le 
confiere el artículo 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, vengo en nom
brar a D, Juan Liompar Miralles para 
el cargo de recaudador auxiliar de los 
impuestos municipales de este Ayunta- 
tamiento, con los deberes y responsa
bilidades Inherentes al cargo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los contribuyentes a 
efectos de justicia.

Dado en Inca a diez y siete de Sep ■ 

tiembre de mil naevecientos veinte y 
tres.—Pablo Mariano Morey.

Núm. 1987
ALCALDIA DE INCA

Terminados Jos apéndices de la rique
za Rústica y Urbana que deben servir 
de base para la formación de los repar
timientos de dichas riquezas para el 
ejercicio de 1924-25, quedan expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias que empezarán 
a contar desde el siguiente en que apa* 
rezca el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Inca 15 Septiembre 1923,—El Alcal
de, Pablo Mariano Morey,

Núm, 1974
D, Miguel Ciudad y Víllalónt Jue^ de^ri* 

mera instancia de Manacor,
En vinud do lo acordado en el juicio 

ejecutivo que promovió D. Bartolomé 
Sltjar Ollver, vecino de Porreras, y si
guió luego D. Jaime Plña y Agalló, ve» 
ciño de Pa’ma, contra la Oqa Agrícola 
de Montuid, en reclamación, de ocho- 
mil doscientas treinta y sets pesetas 
diez y seis céntimos intereses y cosías, 
se sacan a pública subasta, por término 
de veinte días, ios bienes siguientes:

Peeetae

La mitad proíndivisa de un 
motor eléctrico «Grosley» 
número 39809 tipo X E coa 
los aparatos de producción, 
purificación y conducción de 
gas y su bomba y tuberías 
para la circulación de las 
aguas de enfriamiento, va
lorada la mitad en, .

Mitad de una dinamo de 
corriente continna 130 vol
tios, tipo general «Electric» 
y de 20 kilovatios de capaci
dad, con su cuadro de dístrí- 
bación, contador y demas 
aparatos de medición y ma
niobra, valorada dicha mitad 
indivisa en, ,

Mitad indivisa de la red de 
distribución colocada en las 
calles de Porreras, valora
da en, ,

Mitad indivisa de tres mo
linos harineros con sus tras
misiones, piedras, correas y 
demás accesorios, valora
da en, ,

Mitad indivisa de ana sie
rra sin fin de 0'70 de díáme-j 
tro puesta en servicio, valo
rada en, .

Una sierra sin fin desmon
tada y en mal estado, valo
rada dicha mitad indivisaen.

Mitad indivisa de estruja
dora para almendras, des
montada y de tipo algo pri
mitivo, valorada en. ,

Mitad de una partida de 
hierro, consistente en puer
tas de gasógeno, no1^a3 y 
otra1’ piezas, valoróla en. .

Mitad de una báscula para 
pesar hasta 150 kilos, valo
rada en, .

Mitad indivisa del edificio 
en que está montada la Cen
tral Eléctica de la villa de 
Porreras, situada en la calle 
de Palma de dicha población, 
sin número de policía, de 25 
metros de longitud por diez 
de ancho en el frontis y cin
co metros quince centímetros 
en el fondo, lindante por la 
Izquierda entrando con tie
rras de los sucesores de Juan 
Oliver, espaldas, la propie
dad de Catalina Nícolau y 
derecha la de Doña Antonia 
María Valle Pocovi, valora
da en, ,

Total de dichas partidas. , 

El remate tendrá lugar en 

AJSO'OO

1.000*00

7.760*00

1,600*00

350*00

150*00

87*50

50*00

87*50

2.250'00

18.025*00

este Juz-
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gado e Vd'nte de Octubre próximo 
a las once, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio total de los bienes; y para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licítadores consignar previamente 
el diea por ciento de dicho valor total, 
cuyas consignaciones serén devueltas 
acm continuo del remate, excepto la del 
mejor postor, la cual quedarA en depó
sito como garantía de su cumplimiento 
de su obligación y en su caso, como 
parte del precio ofrecido,

Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso e inscripción en el 
Registro, serAu de cuenta del compra
dor,

Manacor a catorce de Septiembre de 
.mil novecientos veinte y tres.—Miguel 
Ciudad,—161 Secretario, Fernando Gil.

Nóm. 1736
D, Luu,Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción de/ partido de 
inca.
Por el presente edicto se hace saber 

que en este Juzgado y Secretaria de1 
que refrenda D, Bernardo Payeras Al* 
zma, sigue autos sobre declaración de 
herederos abintestato de D, Domingo 
AlZlna Aizina, de sesenta y un años 
de edad, Presbítero, natural y vecino 
de esta ciudad, fallecido en la misma, 
sin leaiameuto, ol día diez y siete de 
Abril del corriente año, en los que tie
ne solicitado se declare, son los hete 
deros del causante su hermano Bornar 
de A zma Alzina y sus sobrinos Juan, 
Bernardo, Dolores, José y Domingo Pa 
yeras Alzma, en representación de su 
diíuuta madre D.* Francisca Aizína 
Aiz¡na y Francisca, Antonia, Mana y 
Catalina Aizma Bamis, en represema- 
c ón de su padre Juan Alzma Alzina, 
premuerto, en la proporción que a ca
da uno de ellos establece el Código ci
vil, en los cuales mediante providencia 
de ayer queda mandado llamar por 

medio del presente a  los que también 
se crean con derecho a su herencia, 
para que dentro del término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla.

Y para su debida inserción en el Bo 
l e t ín  Of io ia l  de la provincia, libro el 
presente en la ciudad de Inca a prime
ro de Agosto de mil novecientos veinte 
y tres,—Luis Díaz,—Ante mi, por Be
rra,—Mateo Sastre, Oficial,

Núm, 1989
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
El día 22 de Octubre próximo a las 

11 en el local que ocupa esta Coman
dancia, Plaza del Carmen número 28, 
tendrá lugar la segunda subasta públi
ca para la contratación de las obras 
que restan por ejecutar del proyecto de 
carretera de Cabo Regana a la militar 
de Cabo Enderrocat, aprobado por Real 
orden de 5 de abril de 1920 (D, O. nú
mero 77).

La subasta se efectuará con arreglo 
al Reglamento de comratación vigente 
aprobado por R, O, C. de 6 de agosto 
de 1909 (C. L aúm, 157); Ley de pro
tección a la Industria Nacional y de
más disposiciones complementarias,

El proyecto y pliego de condiciones 
con arreglo a los cuales tienen que 
efectuarse las obras podrán consultarse 
en esta Comandancia todos días labora* 
bies de 10 a 13,

El pecio límite es el de doscientas 
setenta y dos mil trescientas ochenta 
pesetas (272,380*00.

Las proposiones se presentarán a la 
hora designada, por los interesados o 
por ios representantes con poder legal 
bastante, extendidas en papel sellado 
de la clase correspondiente, según la 
Ley del Timbre vigente, o si lo fuera 
en otro llevará adherida la póliza equi
valente, firmándola y rubricándola el 

líoltádor o la persona que legalmente 
le represente, indicándolo, en este caso, 
con antefirma, A las proposiciones se 
acompañará: la cédula personal del fir
mante; el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer según el concepto en que com
parezca; certificado que acredite haber 
cumplido lo dispuesto en la base 3,* del 
R, D, de 11 de marzo de 1919 (O. L, 
n,° 163 del año 1921) relativo a inten
sificación de retiros de obreros y carta 
de pago que justifique haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales, la suma equivalente al 
cinco por ciento del importe de su ofer
ta, puniendo consignarse en metálico, 
o en títulos de la Deuda Pública al pre
cio medio de cotización, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su valor 
nominal, constituyendo dicho depósito 
a disposición del Presideute del Tribu
nal de la subasta.

Palma 21 de Septiembre de 1923,— 
El Teniente Coronel Ingeniero del De
tall, Rafael Ferrer,

Modelo de proposición
Don,,,,, vecino de. en nombre pro

dio, o representación con poder bas an
te de Don,,,., enterado del anuncio in
serto en..... ^Gaceta de Madrid o Bo l b - 
t in  Og ic ia l ); dei pliego general de con
diciones y del proyecto y presupuesto de 
las obras que restan por ejecutar de la 
carretera de Cabo Regana a la militar 
de Cabo Enderrocat, se compromete y 
obliga a ejecutar las obras que com
prende con sujeción a las clausulas de 
los citados pliegos, por el precio que, 
por unidad de obra, figura en el citado 
presupuesto, o haciendo un,»,,, (en le 
tra) por 10J de baja en los precios por 
unidad de obra,

Fecha y firma del pioponente.

Núm, 1996 
REQUISITORIA

Vidal Perpíñá Manuel, hijo de 
nuel y de Antonia, natural de Este» 
llenohs, provincia de Baleares, de esq, 
do desconocido, apodo no se conoce, j, 
oficio marinero, de veintidós afioi^ 
edad, estatura un metro setecientos c Iq . 
cuenta y cinco milímetros, procos^ 
por falta de incorporación a filas; ooo, 
parecerá en el término de novenu 
dias ame el Teniente de artillería, 
Juez instructor eventual de la Gomia, 
dancia de Mallorca, Don Rafael Pom 
Sastre en el cuartel de San Pedro dt 
esta ciudad, bajo apercibimiento qet 
de no efectuarlo en el plazo marcado ig< 
rá declarado rebelde.

Palma 20 de Septiembre de 1923,-8] 
Teniente Juez instructor, Rafael Pom,

Núm. 1999
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

a ingreso en el Magisterio nacional
Debiendo dar principio el día 28 del 

actual los ejercicios de las oposicionei 
a ingreso en ei Magisterio Nacioo^ 
como dispone la R. O* ae 12 de Sep
tiembre, los señores opositores admiu. 
dos a las mencionadas oposiciones, ie 
servirán concurrir ei citado día 28 del 
corriente mea a las 3 de ¡a tarde en w 
Universidad literaria (le Barcelona,

Lo que se hace público para conocí* 

dli
xd.

uc

3. V 
Ng 
Mis £

miento de ios interesados, según lo pre* iaturí
ceptuado en la R, U, de 3 de Julio últi
mo*

Barcelona 21 Septiembre de 1923,— 
El Presidente del Tribunal, E. Vázquez 
Pardo,

i-IU 
ín no

&
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DEPOSITARIA DELAYUNT.* DE CAPDEPERA DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE ANDRAITX DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAMPAM

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Poeetae

Ex stencia en fin dei írimestre anterior, . 11573*22
ngre^os en el trimesíre de esta cuenta, . 7123*94

■ WWW •—■ -ww

Ca r g o , , . • • 18697'16
Data pagos verificados en igual trimestre, 3733*25

Existencia para el trimestre que sigue, , 14963'91
■■■■wesee

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos
UV C.M , <• - .

salda 9peracloaa« TOTAL
INGRESOS del ulswstre 

anterior
en eete 

trimeetre
de uta 

operaciones

Propios, , , . . e » •
Montes, . , . . • > >

Impuestos. . , , a 123*94 123*94
Beneficencia , • . » a •
Instrucción pública , » » »
Corrección pública , » » »

Extraordinarios , , • » >

Resultas , . , . 11573,22 i 115/3'22
Re, para cub, el déficit, * 7000*00 7000*00
Reintegros, , , , » » »

Cargo pesetas . 11573<22 7123*94 1869/‘16

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . > 223*40 223*40
Policía de Seguridad . » » »

Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública, , » • i

Beneficencia , , , » » »
Obras públicas. . , » 37*00 37'00
Corrección pública . » • »
Montes, , , . . > » >

Cargas. . . , • » »

Ob da nueva construc, » 3132*50 3132-50
Imprevistos. . . , • 340‘35 340 35
Resudas......................... > » •

Data pesetas . ( * i 3733 25 373J zo

En Capdepera a 30 Julio de 1923. — El Depositario, ■
Maieo Sirer Font. -Ei Secretario-Contador, Pedro Jo f
sé Vaquer^ V.0 B^-El Alcalde, Pedro Ant, "Bauzá, 1

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetee

Existencia en fin del trimqstre anterior,. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

10777'93
8868*29

Ca r g o . , , , .
Data pagos verificados en igual trimestre.

19646*22
15476'85

Existencia para el trimestre que sigue. . 4169*37

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS

Operadeoee 
en este 

trimeette

TOTAL 
de 1m  

operacioaei

Propios, .... 
Montes. . . . .
Impuestos. , . .
Beneficencia, , . .
instrucción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios. . .
Resultas, , , . ,
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros, . , ,

* 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

»
>

5781*50
»
>
»

3086*79 
10777*93

»
>

» 
» 

5781*50
»
» 
»

3086*79 
1O777‘93

»
»

Cargo pesetas, , » 19646*22 19646*22

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 
Policía de (Seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica, . 
Beneficencia. , . ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes. . . . .
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , , 
Resultas . . . ,

• 
• 
» 
» 
» 
> 
• 
» 
> 
»
• 
»

3272*88
294'07

2925-73
41*70

*
2503-84

»
»

2337*56 
2817'85
1283*22

»

3272*88
294*u7

2925*73
41*70

»
2503'84

»
i

2337*56
2817-85
1283'22

»

Data pesetas. . t 15476'85 15476 8b

y|En Andraitx a 30 de Junio de 1923,—El Depositario, 
Gabriel Terrados—El Secretario Contador, Jaime 
Purcel.—V." B.e—El Alcalde, Juan Riera,

CUENTA del primer trimestre de 1923-24 
Primera parte.—Cuenta de Caía — 

Existencia ei fin del trimestre anterior. , 1460^
Ingresos en si trimestre de esta cuenta,. 7071 c°

Oa h g o , . . . ।
Data pagos verificados en igual trimestre

Existencia para el trimestre que sigue,

!B este 
Bilieg 
:iDcÍ& 
lira b 
ie ca: 
jW 
lona t¡ 
'Hoto

8534 % 

Mi c4908'01

3624^

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Operaclonee 

en este 
trimestre

TOTAl'
*1»*Saldo 

del trimestre 
anteriorINGRESOS

Propios. , , . , 
Montes, , . . .

»
*

43*06 
> i

Impuestos. . . . > 502*60 50/*"
Beneficencia . . . > »
Instrucción pública, , » •
Corrección pública . » » lOl’8»

I*6?»Extraordinarios , . » 1018-50
Resultas . . , . > 1460*75
Re. para cub, el déficit. » 6507*80
Valores fuera presupt.® » 2^!Cargo pesetas . » 8532'61 _

PAQOS 
Gastos del Ayunt.* , > 2816*33 2816,1S

Policía de Seguridad . * > 46'^
Policía urbana y rural. 46'55
Instrucciónpública. , » 75-OC
Baneficenciá , , . » 96*10
Obras públicas. . , » »
Corrección pública . » »

1188^Montes. . . , . » »
Cargas........................... » 1183 00
Ob. de nueva construc. » 77*90 618*66
Imprevistos. , , . » 613'66
Valares fuera presupt,® 1 i

Data pesetas.

Nói 
^ntad 
lia flt 
ílLd

,98 qu

Mier 
^rte । 
Uto, 
^iic 
^ciní 
‘tupi 
?6lc

toa. 
?881í 
í°h

LPw
Me 

í aa'

Í‘B6

fBoi.

En Campanet a 30 Junio de 1923,—El ^ePo9Ádfií‘ 
Sebastián Gual.—E Secetarío Contador, Juan W 
rell,—V.e B,°— El Alcalde, Miguel Barrera.

PALMA.—ESOUXLá-TlPOGKAFlOA

M.C.D. 2022


